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VISTO: el Expediente N"019-2021653060' que

contiene el carta N'o3e-2021-GRsM/D;i;éü;DoiÚÉsoóldóinnHH' 
de fecha 30 de

diciembre oe zozl;..)nláiriár" "urr 
,.-*i.]uJ" rá o".ig:;r* Je ra secretaria Técnica

de ros órganos,.r,lrIür"rá"rpro..oiñiá"t"hoministrátiíJ'óir"prin"rio 
de ra Dirección

Regionar de eoucalffiffi üártin, v o"r"ár'á"cumentos "o¡rntor, 
en totarde diecinueve

(19) fotios útiles Y; 
coNStDERANDo:

Que, la Ley N'28044' Ley Generald-e Educación

:$L,iiáü íi ilifi#"'Jr:fr,[#il,,{[:, }HÉ,t." fl.'"i 
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su resPectiva clrcur

de Educación. La ilil;¿ ;; i., ,,,".7,1" áEün'r de 
-Eoucación es p^romover la

educación, ta curturá, et deporte, 1i1"ZtJ'tiifn'lá "i"ntá 
v rá tttnología' Asegura los

, 
" 
* i 

"i 
o. e d y c a¡ i v o s- v 1 o' p' o s' 

? 111ii ,1:f nl 
" 
m j:: ;:':t'Zl [ ;'U fl i:' : :"i ;

il ;iiñ *diccion al' para lo cu al cooro rn a;:c;;r". ;;;É'
convoca la participl"i[t'áál"t áiferentes actores sociales '

Que, Por LeY N"27658' LeY Marco de

Modernización de ra Gestión del Estador"ir aiicuto t't r" declara ar Estado peruano

en proceso o" *ol"inización "n 
.r]"oi"1"1t"t,instanciJs' OlpenOen'cias' entidades'

organizacion", v piááádimientos, "oni.iinár,oad 
de *.i"i*llééLtión púbtica y construir

un Estado o"rotiáii"I ;';;t;;iratizaoo al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional , N"035-2007-

GRSM/.R de fecha 23 deoctubre oe zoízy, en.irrti.rro-piimero Je resuerve "Decrárese

en proceso o" r,¡oaárnización r" g".íán'áu] c-áni"rn. d"üi".ár de san Martín, con er

obieto o" int'"ml]''iá'' 'lári"i""q'" 
iü"á1 :;il* Jeiseruicio de la-ciudadania' v

optimizar et usoil l;;";urro.", y'"Í 
"1 "tícuto 

segJnoá-estaotece "El Proceso de

Modernización imprica acciones. 
'oá n"".tructuracián orgánica, Reorganización

Administratiur, trr.,SnloiJráon o"iJ, ".tiñ;r 
áer cáoierno-Regionaren tanto exista

duplicidad o" *.]i;"Jr;j;i;ó;.oo il.ó"t"ncias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No023-2018-

GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre o" )oig, en er artícuro primero se resuerve "Aprobar

ta modificación det Regtament" oá érgá.ir*io" y runtlones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;

Que, mediante Ley N'30057' Ley.del S:y]:]:

civil, se estabteció un régimen ú1co y "iiriiro 
p?tlltt personas que prestan servrcros

en las entidades públicas del .Estaáo, 
así como para aquellas personas que están

encargadas de su gestión, Oer e¡ercüio de sus potestades y'de la prestación de servicios

,)Ltn ]vlclrtín
(iC)¡i!f; iiii( ) li1:'r ;i! )'\': l-

:lii)!,.,r'::' rrr "': 
r

a cargo de estás;

Que, mediante Decreto Supremo N"040-2014-

pCM, se aprueba el Reglamento ceneralJe ia uey N'30057' Ley y Reglamento que han
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de 2014, Y singularmente el régimen
entrado en vigencia a partir del 14 de setiembre

disciplinario y procedimiento sancionador;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el

artícuro g2" de ra Ley N.3OO57 - Ley der servicio civir, concordante con er artícuro 94" de

su Reglamento Geíeral, se establéce que: "/as Au.toridades del procedimiento cuentan

con el apoyo d" ,'i ii,árretario tecnicJ,- qiue es oe preferéncia abogado y designado

mediante resorución oit t¡tutar de ta entiáaá t ; er secreta.rio técnico es er encargado de

precalificar las pnlinirt faltas, documentar ta actividad probatoria' proponer la

fundamentaciÓn y administrar los archivos emanados det ejercicio de la potestad

iuii¡onrdora disóiptinaria de la entidad pública";

Que, con ResoluciÓn Directoral Regional

N.o9o8-2021-GRSM/DRE, de fecha 05 de julio de^ 202J , se resuelve designar a partir del

01 de julio de zozi a-iaÁbog. RUTH r'llinlv 6HERRES SALAZAR como Secretaria

Técnica de ros organos initrürtor"s der procedimiento Administrativo Disciplinario de la

Oirácción Regionat Je-eO ucaciOn SarJ frl ártí ¡;

Quei mediante Carta N"039-2021-

GRSM/DRESM/DO/UE.3oO/OO/RRHH,defecha30ded.iciembrede202l',seconcluye
la designación la Sácretaria Técnica de los Órganos lnstructores del Procedimiento

Administrativo oisclptin*ó o. la Dirección Regional d-e-Educación San Martín' la misma

que tendrá ,ig"n"iI hárt, 
"r 

gr oe';üi"roi" de 2021; por lo que, corresponde el

despacho oirectoráir;;;r iá J"t¡gna.ion o"r Abos. JOHANN FRANCISCO LLANOS

NEYRA en el mencionado cargp a partir del 03 de enero de 2021' quien deberá cumplir

sus funciones establecidas en la normátividad vigente, correspondiendo para tal efecto

disponer ru 
"ontr.ir"ün 

O"lo et'regimán áet Oecieto Legislativo N"1057, conforme a lo

establecido en l, pi¡r"ra oLposicién,Comptementaria Final de la Ley N'29849, Ley que

establece la eliminación progre§iva oeiégi'n"n ttputial del Decreto Legislativo N'1057;

De conformidad con la Ley N"30057 - Ley del

servicio civil, y su Reglamento Generat áprooaog.polP".teto supremo N"040-2014-

pCM; y las facultadeiconferlOas eÁ l"-ñ"totutión Ejecutiva Regional N'026-2019-

GRSM/GR;

SE RESUELVE:

:T> ART|CULO PRIMERO: DAR POR

coNcLutDo, a partir det 01 de enáro dfgil;es,gnacrñ e-tuaoa a la Abg' RurH

NATAL' .HERRE. snunznn, .orJi".r"iaiio r¿inic9 de ros órganos rnstructores

der procedimiento Ailffiñivo'oiscrptin"añá-iá iá oir...ión Regionarde Educación san

Martín, contenido ; i; R'";;iución Di;";i; Resionat N"oso¡-2021-GRSM/DRE' de

fecha 05 de julio. de 2021'

der 03 de enero de 2022,r,^oor^roffi[^'?53't$§i] X'í'i[

secretario Técnicá o"-ro, órganos"rnririor"r der procedimiento Administrativo

Disciptinario de ta biá..iáÁ ne§ionat o. Eo*"ión san Martín' debiendo cumplir sus

funciones conforme a la normatividad vigente'

2

r.l

I



.-zA*.\".
r -¡ -ái'-.' r{ i. =F¿, }t ér9..)¡jli .- ¡*::(¡

o,r"sgtt"o 
oE('€o,

W San h{artín
GOlllHri'i(l tli:( ;lON.il"

frp¡oludonEinufnrul W
N.o /ge,s -20}1-GRSMIDRE

rRrícuuo reRceRo.- sol¡ctrAR, a ta sede
Central del Gobierno Regional de San Martín, la contratación de la Abg. JOHANN
FRANCISCO LLANOS NEYRA, bajo el régimen Especial de Contratación Administrativa

de Servicios - CAS, de conformidad a lo establecido en la Primera Disposición

Complementaria Final de la Ley N"29849, Ley que establece la eliminación progresiva del

régimen especial del Decreto Legislativo N"1057.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente

resolución a las partes interesadas, y al Gobierno Regional de San Martín, de acuerdo a

Ley.

ARTíCULO QUINTO.- PUBLICA R, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.dresanmartin.qob.pe)'..

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

coBrERNo REGIoNAL DE sAN trlnRri¡¡
Dirección Reoional de Educación-,^

Orland,oYwgas Rojas
Regional de Educación
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